
 
 

 

COMUNICADO:  

OBJETIVOS DEL ENTE GESTOR DE PLAYAS 

 

El Ente Gestor de las Playas del Excmo. Ayto. de Roquetas de Mar mediante el presente 

comunicado pretende mantener informadas a todas las partes interesadas con respecto a los 

objetivos de calidad propuestos en el marco de nuestro sistema de gestión certificado bajo las 

normas UNE-EN-ISO 9001:2015 de Sistemas de Gestión de Calidad y UNE-ISO 13009:2016 de 

Turismo y servicios relacionados, tanto para el periodo actual como el resultado del periodo 

anterior. 

El resultado de los objetivos propuestos durante 

2023 ha sido: 

1. Ampliar la temporada del plan de playas al menos desde Semana Santa hasta 
octubre. 
 

RESULTADO: CONSEGUIDO: En la Resolución del Plan de Explotación de Servicios de 
temporada 2023-2026, se autorizó la ampliación de la temporada solicitada. 

 

 

2. Mejorar la accesibilidad de al menos 2 módulos de aseo: 
 

RESULTADO: CONSEGUIDO: Se instalaron 2 instalaciones adaptadas para personas 
ostomizadas en las playas de la Urbanización y en la playa de Aguadulce. 
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Módulos de aseos adaptados en playa Urbanización y en playa Aguadulce 

 

3. Realizar al menos 5 actividades de educación ambiental como charlas-taller 
divulgativos sobre la amenaza que suponen las especies invasoras sobre los 
ecosistemas acuáticos, talleres de reciclaje en la playa, sensibilización sobre 
arribazones de posidonia, jornadas de fondos limpios, … 

RESULTADO: CONSEGUIDO 

 

4. Actualizar y mejorar cartelería en mal estado instalada en los paseos 
marítimos: 

RESULTADO: CONSEGUIDO 

 

 

Diseños preparados de la cartelería para la impresión e instalación: 
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5. Obtención de un nuevo certificado de sostenibilidad turística en las playas del 
municipio. 
RESULTADO: CONSEGUIDO. 

 

 

Los objetivos vigentes para la temporada 2024 son: 

 

1. Crear una guía de buenas prácticas ambientales 
RESULTADO: CONSEGUIDO: Durante marzo 2024 se elaboró un borrador de buenas 
prácticas. El 22 de abril de 2024 el Ayuntamiento se reunió con 2 asociaciones de 
ecologistas para comentar el borrador y poder establecer sinergias en relación al mismo. 
Solicitan llevárselo para estudiarlo. A fecha de esta auditoria se espera aun contestación 
de ecologistas en acción.   

 

2. Establecer unas bases para los adjudicatarios de los servicios de 
temporada. 
 

RESULTADO: CONSEGUIDO: En febrero de 2024 se publican las bases de los servicios 
de temporada. A partir de ese momento se establece el procedimiento administrativo 
para la adjudicación de los mismos. 
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3. Comprar nuevos elementos accesibles para dar servicio a las playas, 
como una grúa de transferencia 
 

RESULTADO: CONSEGUIDO: Con fecha 22 abril de 2024 se recibe el siguiente material 
suministrado por la empresa Acurea: 

- 3 sillas anfibias 
- 1 silla anfibia XXL 
- 10 chalecos 
- 1 grúa hidráulica 
- 1 juego de muletas anfibias 

 

4. Mejorar en alguno de los compromisos de certificados o galardones de 
calidad que actualmente poseen las playas del municipio de Roquetas de 
Mar 
 

RESULTADO: CONSEGUIDO: Se consigue Mención especial para 2024 en Accesibilidad 
Universal. 

 

 

 

En Roquetas de Mar a 02 de julio de 2024 

 


